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Limitada», y «Rogoni, Sociedad Limitada», en los
términos del proyecto de escisión suscrito por los
Administradores de las citadas sociedades el 8 de
noviembre de 2001 y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el 14 de diciembre de 2001.

Se hace constar, a los efectos de lo previsto en
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
las sociedades participantes de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del Balance de
escisión. Los acreedores de las sociedades intervi-
nientes podrán oponerse a la escisión en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha del último anuncio de escisión.

Madrid, 15 de diciembre de 2001.—Los miembros
del órgano de administración de «Industrias La
Tuna, Sociedad Limitada», «Envases y Bolsas, Socie-
dad Limitada», y «Rogoni, Sociedad Limita-
da».—8.001. y 3.a 15-3-2002

INMOBILIARIA SEGOVIANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, a
celebrar en su domicilio social, calle Juan Bravo,
número 30, de Segovia, el día 20 de mayo de 2002,
en primera convocatoria y, al día siguiente, en segun-
da, siendo la hora de ambas convocatorias las veinte,
todo ello de acuerdo a lo establecido en los Estatutos
sociales y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta anterior.

Segundo.—Elección de dos Consejeros para ejer-
cer las funciones escrutadoras.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados del
pasado ejercicio 2001 y propuesta de aplicación
de los mismos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos referentes a las cuentas que
serán sometidas a la aprobación de la Junta general.

Segovia, 25 de febrero de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—8.077.

INVERSIONES LA PILONA
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado, por
unanimidad, convocar la Junta general ordinaria de
accionistas de la sociedad, que se celebrará los días
17 de abril a las doce horas en Madrid, en el paseo
de la Castellana, número 52, en primera convo-
catoria y, en segunda convocatoria, el día 18 de
abril a la misma hora y en el mismo lugar, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión, pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión social
del Consejo de Administración.

Segundo.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.—Auditores de Cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Traslado del domicilio social, acuerdos
a adoptar, en su caso.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta reunión del Consejo
de Administración.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de Auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar, por
escrito, la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Consejo de
Administración.—8.057.

INVERSIONES SACARA,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado, por unanimidad, convocar a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria de accionistas de la
sociedad, que se celebrará en Madrid, en la calle
María de Molina, número 39, tercera planta, el día
8 de abril de 2002, a las diez horas, en primera
convocatoria, o al siguiente día, 9 de abril de 2002,
a la misma hora y lugar, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuenta anuales, comprensivas del Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria; del
informe de gestión y la propuesta de aplicación del
resultado, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del órgano de administración duran-
te el ejercicio 2001.

Tercero.—Determinación de la retribución de los
Consejeros para el ejercicio 2002.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

De conformidad con la legislación en vigor, a
partir de la presente convocatoria los accionistas
tienen derecho a obtener información y aclaración
de los acuerdos sometidos a la aprobación de la
Junta en el domicilio social, sito en la calle María
de Molina, número 39, de Madrid, así como a la
remisión gratuita de los documentos que van a ser
objeto de aprobación.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—7.981.

KANALA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, a celebrar, en primera con-
vocatoria, el día 4 de abril de 2002, a las veinte
horas, en el domicilio social sito en Santurce, calle

Capitán Mendizábal, número 10, y para el siguiente
día 5 de abril, de ser necesario, en segunda con-
vocatoria, en el mismo lugar y hora, al objeto de
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, aplicación del resultado y ges-
tión del órgano de administración, correspondiente
a los ejercicio 2000 y 2001.

Segundo.—Cese del Consejo de Administración.
Tercero.—Nombramiento de Administrador único.
Cuarto.—Modificaciones estatutarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de examinar en el domicilio social el
texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe sobre la misma y de pedir la entrega o
el envío gratuito de dichos documentos.

Santurce, 6 de marzo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—9.034.

LAND CONSULTING, S. A.

Por decisión del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de la compañía
mercantil «Land Consulting, Sociedad Anónima»,
a la Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad, a celebrar en Barcelona, en el local
sito en Barcelona, avenida Diagonal, 468, planta
séptima, puerta C, el día 3 de abril de 2002, a
las diecisiete horas, en en primera convocatoria,
y de no reunirse el quórum necesario para su cons-
titución, al día siguiente en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento del capital social en quinien-
tos mil (500.000) euros mediante emisión de nuevas
acciones.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para ejecutar el aumento por la cifra efec-
tivamente suscrita, cuando no se logre la suscripción
íntegra de la cifra acordada.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración de la facultad de señalar la fecha en que
el acuerdo de aumentar el capital social, si se pro-
duce, deba llevarse a efecto de la cifra acordada,
así como de fijar las condiciones del mismo en
lo previsto en el acuerdo, sin que esta facultad pueda
exceder del plazo de un año.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para dar nueva redacción al artículo de los
Estatutos sociales relativos al capital social, una vez
acordado y efectuado el aumento.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Autorización, si procede, al Consejo de

Administración para ejecutar, interpretar, subsanar,
complementar, desarrollar y elevar a públicos los
acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Redacción y, en su caso, aprobación
del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, así como
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Barcelona, 13 de marzo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Land Consul-
ting, Sociedad Anónima».—8.956.

MERCADOS CENTRALES
DE ABASTECIMIENTO

DE MÁLAGA, S. A.

Junta general extraordinaria

La Comisión Ejecutiva Permanente adoptó, por
unanimidad, el acuerdo de convocar Junta general


